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E l (lia 4 próximo Febrero dará 
principio la elección para J)ipula<los á 
Corles y conlimiará el siguiente clia 5, si 
antes no hubieren dado sus -volos todos 
los eleclores de la résped i va Sección ó 
Distrito, pues el 3.° ó sea el dia 6 se des
tina únicamente al escrutinio de rotos en 
Jas Secciones. 

Los Pueblos caboza de Sección ó de 
Distrito y los que componen c.ida nno 
de los mismos, se publicarán oportuna-

. mente con la designación de los locales 
én que ha de tener lugar la elección en 
la forma que dispone la ley electoral de 
A8 de Marzo d.> 1840. 

En el caso de ser necesario proceder 
á segunda elección, por no reunir mayo
ría ninguno de ios candidatos tendrá esta 
electo á los 3 dias de 'verificado el escru
tinio general; observándose en ellas las 
formalidades que establece el Título ¡i.0 de 
la ley electoral, que se inserta á conti
nuación para conocimiento de los presi
dentes de mesa y de los electores, y cui
dando los primeros de llenar el deber 
«pie en tal caso les impone el artículo 61 
fiel referido Título. León 10 de Enero 
de l8aii.=l>U!s Antonio Meoro. 

Titulo V . dt. la ley eletioral de 18 de Marzo de 
i84(> '/«« se cita. 

T I T U L O V . 

Del modo de hacer las elecciones. 

Art. 36. Luego que se publique esta ley ili-
vidirá el Gobierno las provincias en tantos <lis-
t rilos electorales cuantos son los Diputados que 
corresponden á cada una, y designará los pueblos 
que han de ser cabezas de distrito. 

tina vez publicadas por el (robierno esta divi
s ión y des ignación, no p o d r á n variarse en todo 
ni en parte sino en virtud de una ley. 

Art . 37. L a elección se hará csclusivaniente 
en u n solo local y en la cabeza del distrito 
fuera de los casos previstos en el art ículo que 
sigue. • 

Art. 38. ("«ando los electores de un distri
to pasen de seiscientos, y cuando escediendo ó 
no de este n ú m e r o no puedan fácilmente ir á 
votar á la cabeza del disti ito se dividirá este en 
las secciones que fuere necesario, procurando 
que cada una conste de doscientos Electores á 
lo menos 

La división de los distritos en secciones y 
la designación de los pueblos ó cuarteles que 
han de ser cabezas de sección se h a r á n por el 
Gefe político, y serán rectificadas y aprobadas 
por el Gobierno, sin cuya autorización no po
d r á n variarse en todo ni en parte en adelan
te. 

Art. 39. E l Gefe político designará los edili-
cios ó locales adonde han de concurrir á votar 
los Electores en las cabezas de sección ó de 
distrito. 

Art. /¡O. L a división de secciones y la 
designación de .sus re.speclivas cabezas y de los 
edificios ó locales de que habla el art ículo ante-
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rior, se pulil icarán en todos los pueblos de ca
da distrito cinco dias antes del señalado para 
comenzar las elecciones. 

Art. 4 1 ' E l primer dia de elecciones se 
reun irán los Electores á las ocho de la m a ñ a n a 
en el silio prefijado, presididos por el Alcalde 
de la cabeza de sección ó de dislritpi ó por 
quien haga sus veces. 

Art. 4^- Act o continuo se asociarán al Alcal
de, Teniente ó Regidor que presilla, eii cali
dad de Secretarios escrutadores interinos^ cua
tro Electores, que serán los «los mas ancianos 
y los dos mas jóvenes de entre los presentes. 

E n caso de duda acerca (te la edad, decidirá 
el Presidente. 

'|Áií.¿*43; -'\ 'Í!orinSda*aá\.i»^i mesail-f iiité.riíiá, V 
%)inenzara « n seguida la votación para constituir-':.' 

la <lcíinitivanieiite. 
Cada Elector entregará al Presidente tina 

papeleta, que podra llevar escrita ó escribir en 
el acto, eii el cual' se des ignarán dos Electores 
[ « r a Secretarios escrutadores. E l Presidenlo 
depositará la papeleta.cu la urna i pt'("-.:.da 
del niisnio Elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada. 

Está ' votación no "podrá ceri-arse hasta las 
doce del dia, sino en el ún ico caso de haber 
dado su voto todos los Electores tic: la sección 
ó distrito. 

Art. 44- Cerrada la votación, hará, la mesa 
interina el escrutinio leyendo el Presidente en 
alta voz las papeletas, y confrontando los, Secrnia-
rios escrutadores el n ú m e r o de él las. con el de 
los votantes anotados.cu la lista imuici-íída. 

. Cuando respecto del couleiiii!o de alguna ó 
algunas papeletas ocurriere duda á un Elector 
este t endrá derecho á que se le muestren pa-

# ra verificar por sí iiiismo la exactitud de la 
lectura. 

. Concluido el escrutinio, -quedarán nombra
dos Secretarios, escrutadores los cuatro Electo
res que. estando presentes en aquel acto hayan 
ineunido á su favor mayor n ú m e r o de votos. 

Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente ó 
Regidor Presidente const i tuirán dcfinitiyameii-
te la mesa. . 

Art. 4:")- Si por resultado del escrutinio 
no saliese elegido el n ú m e r o suficiente, de 
Secretarios, escrutadores, el Presidente y los 
elegidos n o m b r a r á n de entre los .Electores 
presentes los que fallen para completar la mesa. 
E n caso de empate decidirá la suerte. 
, - A r t . 46 . -Aclo continuo, y bajo la dirección 
de la mesa definitivamente constituida, cotnenza-

. rá la votación para elegir el Diputado, y esta 
d u r a r á hasta las cuatro de la larde, sin , que 
¡pueda cerrarse antes sino en el ún ico caso de 
haber dado su voto todos los Electores de la 

. sección ó distrito. , 
Art. 47- L a votación será secreta. E l Presi

dente entregará' una papclela rubricada aí É i c r -
tor. Este escribirá en ella dentro del local á la 
vista de la mesa, ó hará escribir por otro Elec
tor, el nombre del candidato á quien dé su vo
to, y devolverá- la pspclcln doblada a! Presiden
te. E l Presidente depositará la papeleta doblada 
en la'.urna á presencia del mismo' Elector, cuyo 
nón ibre y domicilio se anotarán eii uiiá' lista 
numerada. 

Art. 4^ . Cerrada la votación á las cuatro 
de l á t a n l e el Presidente y los Secretarios escruta
dores h a r á n el escrutinio de los votos, leyendo 
aquel en altavoz las papeletas y confrontando los 
otros el n ú m e r o de ellas con el de los volan
tes anotados en dicha lisia. 

•'• i ? ' P ' ^ j S & r t í l & n ^ ^ H i í & V M ^ yfeificaraijí^la 
exacíifuíl de la l ec lurá , é b > i á i p a ' i f i ] . < ^ a ^ i t p ^ b s 
y cerciorándose de su cón len ido . 

Art. 49. Cuando una papeleta contenga mas 
de un nombre, solo valdrá el voto dado al que 
se halle é & n t ó >é«i .^ijini^rt lug¡tf .5 . í. 

Art. SO. Terminado el escrutinio y anuncia
do el resultado á los Kledores, se ([¡temarán á 
su presencia todas.las papeletas. 

Art. 5 i •'Á'cü'o'coritiimo,';se- W t e n d e r ñ n dos 
listas comprensivas d;; los nombres de los [electores 
que hayan concurrido á la .votación 'délTjipútaílo, 
y del resumen de los votos que cada candidato 
haya obtenido. Ambas listas las autorizaráu con 
sus firmas, cértificáudo de su'veracidad y'exacti-
tud," el- Presidente i y los Secretarios ''escrutado
res. ' •' • ú -•' "••.':'. ' 

i' E l Presidente remitirá inmediatamente una 
•de las li:;!as por espreso al Cef'e.p.ojíHco,' queda 
hará insertar en. cuanto, la reciba, en^1 líoleti n 
oficial. La; otra lista se fijará, antes .(le ¡as ocho 
de la mañana del (lia siguiente en la parís 
esterior del local donde so celebren las elecciones. 

Art. 52. Formadas las listas'de que habla 
el art. anterior, el Presidente y Secretarios 
ose rutad ores estenderán y f irmarán, el ¡teta de 
lá Junta electoral de aquel dia espresando 
precisamente en ella el n ú m e r o ' total de Eleclo-
res que hubiere en el distrito ,ó sección,? rol 
n ú m e r o de los que hayan lomadoparte en -]& 
elección del Diputado, y el n ú m e r o de. votos 
que cada candidato haya obtenido. , ; ; 

A r t f).'!. A las ocho de la m a ñ a n a del referi
do dia siguiente 'continuará la votación del 
Diputado y' durará hasta las cuatro de la larde, 
sin que pueda cerrarse antis sino en el ú n i c o 
caso de haber dado su voto todos los Electores 
de la sección ó distrito. '. 

yVrl. .')4- Cerrada la votación de csté-diaj-y 
hechas en -é l todas las' operaciones1 electorales 
conforme á lo prescrito para el anterior en los 

: artículos -47, -4»,. .49,, .50, y 51, iíl Presidente y 
Secretarios escrut adoves eslciulerán, y. f i rmarán 
el acta de la Junta electoral con sujec ión . á. lo 
prevenido en el artículo 5!á. 



Árt. 55'. A l rlia siguiente de liabersc acaliS-
<lo la votación^ y. á la hora de las diez i de la 
niauann, el Presidente y Secretarios de cada 
secpion harán el resún ien general de votos, y 
esteii(ltíi:áii y firiviarán el acta di; iodo el resul-
taijb, espresani'lo,'el.miincm total ,de EJectorcs 
que hul)iei-e ei» lá sección, el n ú m e r o -de los (jue 
liayan tomado parte en la elección, y el de los 
votos que cada candidato haya olitenido. 

A r l . 56. I-as listas que hayan estado espues-
tas al pitldico c o n í o n i i e ¡i lo ^«ÍSCI-ÍÍO en el ar
t ículo S'l, las actas de-(jue lialjian • el••58, $% 
y 55,l'se depositarán originales en el 'archivo 
del Ayuntamiento. 

1)̂ , la; ú l t ima ,de,,estas actas. sjij:arán: dentro 
!|el, ,n>is«io :dia; .de, su formación,, el Presiilpite ,y 
Secretarios escrutadores,,ílok copias cértHicailas, 
u n » de, las cuales; reniitirá áqú.eUiimediatanien-
tc al Presideiitc de¡ la mesa de, lá cabeza,(lel.disr 
trih) ó de Ja sección (londe lnibierp,de;celel)rar-
,se el, escrutinio, general.,! La ,otra ucta.la entrer 
gara el P^csúleiite .al.escrutador .que.huya .obte-
ni ik^nigyQrinúmaro de .¡yoUjs, para que con
curra con ^llaiá .dichq esciulinipi ó al escru
tador que por imposibilidad ó. justa escusa del 
primero, siga á esté por su; orden.:: 

E n caso (le ei'npale entre dos ó mas escru-
todores decidirá < la; suerte. ;' : , ! 

Art. 57. A'los tres dias de haberse hecho, 
la elección del'.Diputad o'en las seccione» se cc-
lebraráj'cl 'esc'rutinio general de votos en el 
pueblo cabeza de distrito •• en m í a Junta com
puesta de la mesa de la sección de' dicho pue-
blo,-.- ó i de la mesa! de la sección primera si e » él 
hubiere mas de una, y.delilos secretario» escru
tadores, que concurr irán con las actas de las 
d e m á s secciones. ¡ 'i ,: v 
; • :E1 Presidente y Secretarios escrutadores de 
l a ' s e c c i ó n donde-se , ce lebró la Juntandesempe-
ñarán; respectivamente estos oficios en la misma. 

Si'-..por enfermedad, muerte ú olrai causa 
no cói icurriere a lgún cscrul ador á la J ü n l a de 
escrutinio general, remitirá el Presidente de la 
mesa irespectiva al de dicha' Junta, la copia i'.cl 
acta que debía llevar el escrutador. 

, JU-tiempo dC' hacerse el escrutinio se con
frontarán Jas.idos copias de cada ,acta para ve-
irifioar •••«i .están eiilerarnenle confoj-níes. 

Art. 58. Jlecho el l e s á i i i e n general de 
los votos del distrito, por el , CíH^mlinio de las 
actas de las secciones, el .Prasídent.e proclamará 
Diputado al candidato que hubiere obtenido ma
yoría absoluta devotos.. •,i 

Art. 59.' E n los distritos .electorales que no 
se dividan en secciones,, se proclamará desde 
luego Diputado al candidato ;qiie hubiere oble-
nido mayoría absoluta de votos en el escru
tinio de que habla el art ículo 55. 

'Arl. '60.' , Si én;''c| ','pri'iher'' esc'ruliuio gene
ral no resultara n i n g ú n candidato con ma-

. .. 23 
yoría absoluta, el Pre Henla proclamará los 
nombres de los dos , que , hubieren obtenido 
rnayor n ú m e r o de y^lQ/i,. para q ue se . proceda 
entro ellos á .segunda elección. ' 

E n caso de empale decidirá la suerte. 
Art . 61. Esta elección eiuprani á á los seis 

dias á lo mas de ha'ierse hecho el e.*crul.iiiio 
general. E l Alcalde de la cabeza del distrito 
comunicará al efecto los avisos correspondientes 
i , los,Presidentes de las teciones. , 

Estos publicarán en los pueblos .compren
didos réspecl iyanienle, en las, suyas la segunda 
elección, y, en el dia scuq|a«{o sei volverán, á 
reunir las. Juntas electorales ;con las .mismas 
mesaij qpe, en la priniera .eíeccioii, haciéndose las 
operaciones,.cp^respoudienlcs por,el mismo o r 
den ([ue en esta. , , . .. , . . 

Art . 62. , E l ¡'resiliente y .('.serutadores de cada 
sección, ,y el Presidente y ^ ocaleri <je. la Junta de 
escrutinio general, rw-píverán cada dia. deíinitiva-
mcnle y á p'.uraliílad, de votos ciiantas dudas, y 
reclaniacioncs se pre¿eiiten, espresándqlas en 
el acia, asi corno las resoluciones motivadas que 
acerca de ellas acordaren, y . las protestas que coji-
tra estas resoluciones ,se hubieren , hecho. • 

Art. 63. L a Junta .de- esrrulinio g:íheral, no 
tendrá facultad [¡ara anular i^inguná acta ni: yp!o: 
pero ,cons ignará ,en la suya,. que se esieudqrá y 
autorizará, por. el Preside;;le y Socrelarios escru
tadores, cuantas reclamaciones, dudas y protestas 
se .presenten sobre nulidad (le actas y votos, y 
ademas s ú propia op in ión acerca de estas recla-
m á d o n e s , dudas y. protestas. , . 

Art. 64-, . E l acta original dé la Junta de es
crutinio gpnéral se depositará en el archivo del 
Ayuntaiuientq de. la cabeza del distvilo; y .trc* 
copias .Ja ^íla, autorizaílas por.el l^residente y .8c-
cretarios escriitadores, se remitirán al. (jefe (¡o-
b'iico. lina de. estas copias se depositará ..«•« el 
airjiiyp del Gobicrnp político,, otra se elevará al 
Gobierno^ y la o.tra seryirá de • crédencíal eit el 
Congreso al Diputado oléelo. 

Art. 65. En.las Juntas electorales solo pue
de l.¡ alarse de. las elecciones. Todo lo domas (pie 
en ellas se haga será nulo y de; n i n g ú n valor, 
sin perjuicio de procederse iuóicíah.ticiitc contra 
quien haya lugar en razón de cualqnior, esceso 
que se cpmeliere. 

Art. 66. Soló los Electores, las Auloiidades 
civiles y los auxiliares, que . el Prcsidenle estime 
necesario llevar consigo .tendrán entrada cu las 
Jaulas, electorales. 
^ N i n g ú n Elector, cualquiera que sea su clase, 
podrá presentarse en ellas con armas, palo ó lias-
ton. E l que lo hiciere será espujsadí) del local v 
privado del ,yo!.o activo y JKISÍVO. en aquell.i «lec
ción, sin perjtdcio de las (lemas, penas á qucpucd.a 
halier lugar, 

Las Autoridades podrán usar en dichas jun
tas el bastón v demás insignias de su minislerio. 
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Ai't. 67. A l Presidente «le las Juntas eleclo-

rales le toca mantener en ellas el orden bajo su 
mas estrecha responsabilidad. Á esle fin <[iieda 
revestido (tor la presénte le}- de toda la autoridad 
necesaria. 

NCM. 13. 

E l . Sr. Sultsecrclario del Ministerio' de la Go
bernación del. Rey no cotí f e r l i a - i l de Diciem
bre último me eomutiica la Jteal orden siguiente: 

» £ t Sc í lor Ministro de Gracia y Justicia en 
6 del corriente, dice de lleal orden al d é laJGo-
bernación' lo siguiente: Exmo. Sr.: Dada cuen
ta á - S. lá itetna (q. I), g.) de una cotiiu-
iiicíiciori enque con lecha 84 d é Octubre de 
1851 -trasladó' V , E . á este Ministerio' otra del 

' tioberhadoi*'<le la provincia de í iarcülona,, , ha-
cieiiik» prcséníe lá necesidad de que sé adóptase 
m í a «lispósicion paira que cuando las Autonda-
dcs judiciales tubiesen que recoiióccr ' lil)i;os de 
actas ú otros jKtpeles de los Ayuntainientos, los 
reclamasen de la Autoridad administrativa, con 
16 cuál se evitarian coiilliclos como el .que habla 
ocasionado uii ineidenle ocurrido en el Juzga
do de primera instancia de Xílobrégal, con n i ó -
tivo de u n proceso sobre falsilica'cion de lirivias 
y otros hwhqs relativos al nombrainiento «le 
Maestro de la Escuela pública del pueblo «le 
Sarrovivas, tuvo á bienS. M . pedir el 'oportuno 
iulitrnie ii'lii Sala de Gobierno «le la Audiencia 
<¡é liai'cekirui, ía ma\ lia manifestado: «jiié el libro 
«le a<:uerdos del Ayunlaniiento de Sarrovivas que 
ss unió, al proceso mencionado, n ó fué ocupado 
por el Juc/. de ; Llobregat, sino enlrega<]o á este 
por el Alcalde 1). Juai í Julia: que se tuvo á la 

• vista para practicar el cotejó «le algunas firmas 
que resultaban suplantadas, y para ponerse de 
inanilieslo á varios testigos que se examinaron, 
y fué devuelto por conducto del Gobernado!', 

1 t«vmiiiada que' fué la causa; y que aunque en 
concepto de la Sala no fué de absoluta necesi
dad la u n i ó n de dicho libro á las actuaciones, 
n ó por esto puede hacerse cargo alguiio al Juc/, 
referido, por haberle sido entregado sin oposi
c ión alguna. Mri vista de; estas aclaraciones, y 
omfor i i i ándose S. M . con él parecer de la in 

dicada'Sala de Gobierno, se ha servido resolver 
que no os necesario adoptar determinación al
guna para los casos que puedan ocurrir en lo 
sucesivo, s e g ú n V . E . propuso en su citada co-
uiunicacioh; pues cuando haya necesidad de 
reconocer libros ú otros documentos administra
tivos, podrán pedirse las copias que se crean 
jjroccdeiiles, sin privar á los Ayuntamientos de 
los originales, excepto en asuntos q u é por su na
turaleza especial exigiesen l a ' u n i ó n de aquellos 
á la causa, en cuyo caso deberá reclamarse, del 
Gobernador de la provincia la entrega del do
cumento suplantado, mas no el libro de actas. 

que siempre debe obrar en la respectiva Corpo
ración. 

De la «le S. M . comunicada por el referido 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo trasladó á "V. 
para su conocimiento y efectos correspondientes .» 

Lo que se inserta en este Boletín oficial para 
su publicidad y cumplimiento por parte, de /filien 
corresponda. JLeon i i de Enero de. i f t á ^ s A r i f ú 
Antonio Medró. 

KOM. 14. 

E n Id Gaceta de Madrid corres/jondiente al d í a 
lo del corriente mes, m'tm. :'io se halla la 
lleal orden siguiente: 

«La: REINA (q. D. g.) ha tenido'á; bien dispo
ner'que se inserté paira' conocimiento •déVpubli-
co en' la Gaceta y é n los Boletines oficiales "de 
las provincias' por los réspeclivós' Goberiisidórés, 
el siguiente' anuncio ' -of ic ialpúblicádó' por :él 
Ministerio d é Relációnes exteriores en1 Monte
video, y que éxpresa los: re«iüisitós exigidos en 
los papeles y : pasaportes «le los bu'ques y pasa
jeros «¡ue sé dirijan al territorio de'la citada' R e 
pública. Madrid* 5 «le Enero de I BáS . -L lórenté . 

Aviso oficial del, Ministerio de l ie láclones ex-
• ! • .- tenores., ;• • ••' > -, . 

E n la necesidad de-cortar los-'abusos-que 
cometen los pasajeros y los Capitanes, dé buejues 
cjue llegan á la República, procédéiilesr'de puer
tos donde existen Agentes consulares' -de1 ella, y 
teniendo en vista lo. que dispone Á este réspec-
to el capítulo seguhilo -ifeli Reglamento consu
lar vigente en sus-artículos1 IR y 1.9, y por ra
zones «le interés --publico, el Gobierno: ha 'dis
puesto se haga saber: • •< ; • - • r ; ^ 

1.0 Que los buques arriba mencionados,- que 
no traigan sus papeles! debidamente registrados 
por el consulado oriental, existente en el pun
to «le que procedan, serán obligados por prime
ra vez, apagar los derechos de consulado <[ue 
allí debieron satisfacer: y eii caso de reincidencia, 
los mismos '«lerécVios.con. mas la multa. corres
pondiente, sin cuyo rcquisitii no podrán ser des
paldados por ninguna de las Aduanas delEstado. 

Y'9.Q Oue los pasajeros que no traigan sus 
pasaportes visados por el consulado de la R e p ú 
blica en el puerto de su procedencia, serán obli
gados á pagar el valor del derecho de consulado 
respectivo, con mas una multa de dos patacones 
por persona, sin perjuicio de sujetarlos a la v i 
gilancia de la policía por un término^ prudencial. 

Montevideo Octubre 27 de 1852 
L o <fue se inserta en este periódico ,ofii:idl 

para, conocimiento del público. Leon 13 de E n e 
ro de i 8 5 3 . = £ u ú Antonio Meoro. 

IJÍOX.—IMPUEXTA \ I.IT. DB MAM EL G. REDONDO, 
calle Nueva, (PLAZUELA iiE i-A SAL.) 


